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METODOLOGÍA PARA LA PREPARACIÓN DEL TRABAJO RECEPCIONAL EN LA 

ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

Ciclo Escolar: 2020 – 2021 

5ºB 

Profesor Titular: Mtro. Mauricio José Becerra Becerril 

Profesor Adjunto: Lic. Pedro Alejandro Cárdenas Meza 

 

El curso se dividirá de la siguiente manera:  

(i) Módulo Teórico – comenzaremos el curso con un marco general relativo a la 

investigación jurídica, su metodología y las distintas técnicas que se utilizan para 

comprobar la hipótesis central de la tesis, así como la importancia de la elección 

del tema de tesis y la elaboración del protocolo de investigación. 

(ii) Modulo Práctico – este módulo se dividirá en dos etapas: 

a. En la primera, el alumno elaborará su protocolo de investigación que 

comprenda desde la elección del tema hasta la elaboración de un esquema 

provisional de trabajo. 

b. Durante la segunda etapa, el alumno presentará periódicamente avances en la 

elaboración del proyecto de su tesis hasta llegar a la conclusión. 

 

REQUISITO DE EXÁMEN: Además de los requisitos que se señalan por el Reglamento 

General de la Escuela Libre de Derecho para poder presentar el examen final, en esta materia 

será requisito sine qua non el haber entregado todos y cada uno de los trabajos que son parte 

del protocolo de investigación, así como presentar su proyecto de tesis concluido al final de 

año escolar. Si bien su protocolo de investigación y su proyecto de tesis representarán la mayor 

parte de su calificación final, la asistencia y participación en clase también serán tomadas en 

consideración para determinar la calificación final. 
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TEMARIO 

A.- MODULO TEÓRICO. 

 

1.- La Investigación Jurídica 

1.1. ¿Qué es la investigación jurídica? 

1.2. Alcances y utilidad de la investigación jurídica. 

1.3. La importancia de la investigación jurídica para elaborar una tesis 

profesional y como herramienta para el desarrollo profesional de los 

Abogados. 

1.4. Tipos de investigación científica. 

1.5. Distintas etapas de la investigación. 

1.6. Diferencia entre métodos y técnicas de investigación. 

1.7. Investigación cualitativa. 

1.8. Investigación cuantitativa. 

 

2.- La Tesis  

 2.1. ¿Qué es una tesis? 

 2.2. Distintos tipos de tesis. 

2.3. La tesis en términos del Reglamento General de la Escuela Libre de Derecho 

(fracción I, del artículo 37). 

2.4 La delimitación del tema de la tesis. 

2.5 Pregunta de investigación. 

2.6 Formulación de Hipótesis. 

2.7 Delimitación y formulación de conceptos clave. 

2.8. Prueba de Hipótesis mediante los métodos y técnicas utilizados. 

2.9 Elaboración de conclusiones y perspectivas de análisis. 

2.10 Introducción de una tesis y sus elementos. 

 

3.-La Redacción Jurídica y la Redacción de la Tesis. 

 3.1. ¿A quién se habla? 

 3.2. ¿Cómo se habla? 

 3.3. Aspectos generales de la redacción de la tesis. 

 3.4. Las citas de acuerdo con los manuales existentes (APA, Harvard, Chicago, IIJ-
UNAM) 

3.4.1. ¿Cuándo y cómo se cita? 

3.4.2. Citas, paráfrasis y plagio. 

 3.5. Notas a pie de página. 

  3.5.1. Cuando se refieren a libros. 

  3.5.2. Cuando se haga referencia a artículos de revistas. 
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  3.5.3. Citas de Jurisprudencia. 

  3.5.4. Cita de documentos publicados en Internet. 

  3.5.5. Segunda y posteriores referencias a una obra. 

  3.5.6. Glosario de abreviaturas para las notas a pie de página. 

 3.6. Bibliografía. 

 3.7. Los apéndices. 

 3.8. El índice y la introducción. 

3.9. Requisitos de redacción de la tesis en términos de las fracciones II, III y IV, del 

artículo 37 del Reglamento General de la Escuela Libre de Derecho. 

3.10 Conclusión de la tesis y el procedimiento para poder sustentar el examen 

profesional en la Escuela Libre de Derecho. 

 

B.- MÓDULO PRÁCTICO. 

 

El módulo práctico se dividirá en dos apartados: (i) la elaboración del protocolo de 

investigación, y (ii) la presentación periódica de los avances en la elaboración de la tesis 

hasta entregar el proyecto final. 

 

(i) La elaboración del Protocolo de Investigación. 

 

 1.- Elección del Tema: 

 

 En la fecha que sea señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar por escrito 

un trabajo en el que en un mínimo de 500 palabras, se exponga lo siguiente: 

 a) El tema seleccionado de tesis; 

 b) Las Ramas del Derecho a las que pertenece el tema de tesis; y 

c) Desarrollar brevemente los motivos por los cuáles el tema de la tesis pertenece a las 

ramas del derecho señaladas por el alumno y la relevancia de dicho tema para el foro 

jurídico. 

 

 2.- Problema Jurídico que representa el tema de tesis: 

En la fecha que sea señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar por escrito 

un trabajo de mínimo 750 palabras en el que se exponga lo siguiente: 

a) El problema jurídico que representa su tesis; 

b) Pregunta de investigación que se resolverá a lo largo de la tesis; 

c) Porqué dicho problema jurídico es innovador y de interés en la actualidad para la 

ciencia jurídica, y 

d) La hipótesis de trabajo. 
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 3.- La Prueba de Hipótesis. 

 En la fecha señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar por escrito un 

trabajo (mínimo de 1000 palabras) en el cual se exponga lo siguiente: 

a) La forma en la que se pondrá a prueba la hipótesis de trabajo, es decir, la respuesta 

provisional a la pregunta de investigación, punto de partida para el desarrollo de la tesis;  

 b) La información obtenida del derecho positivo o de la doctrina que representa el 

fundamento de la hipótesis de trabajo, así como los métodos y técnicas que se emplearán para 

poner a prueba dicha hipótesis; 

 c) La descripción de las distintas variables que se pueden presentar a lo largo de la 

investigación, la forma de operacionalizarlas, así como el rechazo o no rechazo de la hipótesis 

de trabajo. 

 

 4.- Marco Teórico Conceptual de Referencia. 

 En la fecha señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar por escrito un 

trabajo (mínimo 1500 palabras) en el cual se exponga lo siguiente: 

 a) Desarrollar el estado actual en que se encuentra el debate teórico, legal o 

jurisprudencial de su tema de tesis; 

 b) El marco teórico conceptual, en donde las y los estudiantes analizarán y explicarán 

los principales conceptos cuyo estudio resulta indispensable para llevar a cabo la investigación 

del tema de su tesis; y 

 c) El marco teórico conceptual en el derecho positivo, en donde se deberán señalar y 

citar los principales preceptos jurídicos relacionados con el tema de tesis (NOTA: por favor 

no abusen en transcribir los artículos respectivos salvo que resulte estrictamente 

indispensable). 

 

 5.- Esquema Provisional de Trabajo: 

 En la fecha señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar por escrito un 

trabajo en el cual se realice de manera provisional un índice en base al cual se desarrollará la 

tesis. Asimismo, en cada apartado del esquema provisional se deberá señalar cual es la 

importancia de cada uno de los capítulos de la tesis, así como la finalidad que se persigue con 

los mismos. 

 

 6.- Bibliografía Básica. 

 En la fecha señalada por el profesor, los alumnos deberán presentar las fichas 

bibliográficas que le servirán de base para la elaboración de la tesis. Dichas fichas 

(electrónicas) deberán señalar lo siguiente: datos bibliográficos de la fuente y los motivos por 

los cuales la fuente resulta útil para la elaboración de su tesis. 
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 7.- Entrega del Protocolo de Investigación. 

 En la fecha señalada por el profesor y tomando como base los trabajos elaborados con 

anterioridad, los alumnos deberán presentar la versión final de su protocolo de investigación 

(mínimo 1500 palabras). En este protocolo de investigación los alumnos deberán exponer su 

hipótesis de trabajo y cual es la metodología que utilizarán poder sostener sus posibles 

conclusiones de la tesis. 

  

8.- Entrega de los avances de la tesis y del proyecto final de la misma. 

 En las fechas señaladas por el profesor los alumnos deberán presentar periódicamente 

los avances en su tesis. Dichos avances se realizarán tomando en consideración el esquema 

provisional de trabajo que hagan las y los alumnos. Las entregas se dividirán en cuatro. En 

cada una, el alumno deberá entregar un adelanto equivalente al 25% de su esquema 

provisional de trabajo. En la última entrega parcial, además de entregar el avance respectivo 

deberán entregar su proyecto de tesis final que contenga: portada, índice, introducción, 

capítulos de la tesis, conclusiones y bibliografía. 

 

********** 


